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Don Ramón Tort Estrada y do::'ia María Josefa Arnáu Trias
han solicitado al¡toriz,acíón para ueK,íar, encauzar y abrir par
cüdmente un tramo de la riera de D8gas o de Alsina, que atra
viesa una i'in:.a d..;! su pro!lieqád, en tártl~ino municipal- de Begas
lBan,,-,:or.~1'. y ,

Este ~!iHbL~do ha resuelto:

Autorizar a d<ln Ramón Tort Estrada y a su esposa doña
Mar;a. Josc}a ArnáuTrias. para desviar, encauzar y cubrir
parciolmente un tramo de la riera' de Begas o de Alsina, que
atraviesa una ilnca. de su t'ropiedad, en término municipal
<le Begas (Barcelona), con objeto de una mejor utilización de
su finca, quedando legalizadas las obras, que ya están eje
cutadas, -s todo ello con arreglo a l~ siguientes condiciones:

1.a En las obras, ya ejecutadas, con arreglo al proyecto
presentado, suscrito en Barcelona en agosto de 1967 por el Inge
niero de Caminos dan Juan Antonio Tornes/Peralta, visado por
el Colegio de Ingenieros correspondiente; con un presupuesto de
ejecución material de 398.041,47 pesetas, podrá introducir la
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental' cuantas modifit";aciones
de detalle estime convenien'te, siempre que tiend.9.D. al perfec·
CÍonamiento del proyecto y no afecten a las características esen-

10. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposicÍQnes vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la indw3tria nacional, contrato y accidentes del trabajo, y de-
más de carácter social, ad~inistrativo o fiscaL _

11. Queda prohibido, en el cauce que_ pasa a ser público
y en el actual que queda útil para el desagüe, 'hacer vertido
de escombros, acopios, medios auxHiares y en· general' de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responss.bies los concesionarios de
los males que pudieran seguirse por esta causa c0l1. motivo de
las obras.

Tampoco se podrán realtzar vertidos de aguas residuales,
salvo q~e sean autorizadas en el expediente correspondiente.

Duraltlte la ejecución de las obras no se permitirá el acopio
de materiales ni otros obstaculos que dificulten al 'libre curso
de las aguas por el qmce que se trata de rectificar, siendo res
ponsables los concesíonarios de los daüos y per·¡ uicios que por
tal motiv;o pudieran ocasionarse.

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto
durante el 'período de construcción como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conserva
ción dejas especies dulceacuícolas.

13. Los concesionarios co.ns~rvarán las obras en perfecto es
tado V procederán sistemáticamente a la limpi¡;za del cauce cu·
bierto para mantener su yapacidad de desagüe y evitar enchar~

camíentos '
14. Esta autorización no faculta por sí .sola para ejecutar

obras en zona de servidumbre de Lurreteras y de caminos, por
lo que los- concesionarios; hahrún de obtener, en su caso, la ne4
cesaria autorización de los Organismos competentes oncargados
.de su policia y explotación.

15. Los concesionarios habrán de' satisfacer en conceptd de
canon por ocupación de t~rrenos de dominio público, de acuerdo
con lo establecido por.el Deneto número 134, de 4 de febrero
de 1960, la cantidad que se determine con base en dOCUIneoutos
fehacientes, que se aplicará a toda la superficie ocupada por
la cobertura en los terrenos del nuevo cauce y del actual que
quede útil para ,el desagüe, pudiendo ser revisado dicho canen
anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.'" de la
citada disposición.

16. Los concesionarios elevarAn el depósito constituido ha.sJa
el 3 por 100 del presupuesto de las obias a ejecutar en terrenos
de,domtnio púbHco, el cual quedU¡'á como.fianza (h~finitiva P['.l'a

respcnder del cumplimiento de estas condiciones y sPt'ií devuelto
a lüs concesionarios una vez haya sido aprobada el acla de 1":.'c:o
nocimiento final de las obras.

17. La Administración se resorva la facultad de reVOLc.r CÓ:
ta autorización cuando le- considere conveniente por ll,utivus- eie
interés público, sin derecho a ninguna índcll1ni;,:,:ciún a favor úe
los concesionarios. . .-

La autorización para ocupar los terronos de dominio público
del nuevo cauce o del antiguo que queda útil para el desaguo
tendrá 'un plazo múximo de noventa y nU0!Y2 "',iíos~

18. Cadúcará esta autorización por incUlEj)Umiento de cual
quiera de estas condiciones y en los ca'ios prev;6tvs en .las dis4
poskiones v:gentos, declarándose la cadueici2.d seg\::n\os trá
mites ::it:;jalados en la Ley y Reglam,,.l"lto .de Oor,::;.s PúbJi;:;a:"

Lo que se hace público en cumplirnü;rlLo de las d¡,-<¡Jü~>j »)F S

vigenLes.
iAad;·;d, ce se~iullJ.¡re de 1974.-,1<:1 DinC:~(Jf·~",rnL por

:lc>_s.ft,_i<";n, e: Cümhnri() central de Aguas. n Ut'urstondo.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gemes, declarándose aquella caducidad según los trámites- se,·
¡'¡alados en la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace publico en ¿umplimiento de las disposicio-
ne.> vigentes_ .

Madrid" 17 de septiembre de 1974,-El Director general, por
delegacíón, el Comisario central de Aguas, R Urb¡stondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Okas
Hidráulicas por la qUe se hace pública la-autoriUL
ción otOrgada a "Panamer Hotelera. S. A.:t, e ..ltal
me-r Inmobiliaria, S. A.!. para ~jecutar obras de
rectifi'tación y cubrimiento de un tramo del arroyo
def Coronel, en término municipal de MatbeUa
(Málaga). -

~Panamer Hotelera, S. A.», e ,,!talmer Inmobiliaria, S. A.»,
han sOlicttado autorización para ejecutar obras de rc.cUficación
y cubrimiento de un tramo del arroyo del Coronel, en término
municipal de Marbella. (Mitlaga,},y

Este '~inisterio ha resuelto:

Autorizar a_ las Entidades ~Panamer Hotelera, S. A.~, e
«Italmer Inmobiliaria, S. A.», para r-ectificar, encauzar y cubrir
un tramo del arroyo del Coronel comprendido entre CN-340 y el
mar a su paso por terrenos8'de unas fincas de su propiedad, en
termino mUnioipal de Marbella C~\lbi-laga), con objeto de mejorar
el aproyeohamiento de ias citadas fifi(;a,.<; y saneadas. y con su
jeción a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán a1 proyecto presentado, suscrito
en Málaga~en diciembre -de 1972 por el Ingoniero de Caminos
don José Luis Escolano Bueno, visado por el Colegio de Inge
nieroscorrespondiente, con un preSUp'.l"!3 t,.;> total de ejecución
material de 1.807.733,59 pesetas, en tanto n .. y('<;ulte modificado
por las presentes condiciOl>::'S. Las mod_Hkaciones de detalle que
se pretendan introducir, podrán ser autoi'izadas u {mh~madas por
la Comisaría de Aguas del Sur de Etipaña, siempr0 que tiendan
al perfeccionamiento del proyecto y no afecten a las caracte
risticas esénciales de la autorización o sean necesarias para
cumplir las condiciones de la misma.

2. U Las obras se iniciarán en el plazo -de un mes y deberán
quedar terminadas en el de seis meses, contados ambos a partir
de la fechll": de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado...

Las embocaduras ce la zona cubierta se dispondrán con
sus impo.stas en forma de que ofrezcan el mínimo obstáculo a
la circulación de avenidas c.atastróficas. .

-1, o Los terrenos ocupados por el nuevo cauce pasan a ad
quirir el carácter de dominio público, así como siguen con el
mismo carácter los del antiguo cauce que quede útil para el
desagüe.

5." La inspección y vigilancia de las obras, taritodurante la
construcción como durante la explotación, quedal'án a cargo de
la. Comisaría de Aguas del SJ!r de España, siendo de cuenta de
los concesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que les
sean aplicables, y en especial al Decreto número 140, de 4 de
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipio de los trabajos· indicados en la cláusula 2.!l Una vez ter
minados estos trabajos, y previo aviso de los concesionarios,se
procederá, por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del· Ser
vicio en quien delegue, al reconocimiento de las obras, levantán
dO!';8 acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones,
pI resultado de las pruebas efectuadas, los nombres de los pro
duc tares espaí101es que ha~ran suministrado los materiales em·
pIcados, la extensión de la superficie ocupada en los terrenos de
dominio público del nuevo cauce en el tr"mo del colector pro4
yectado y del actual que queda útil .para el desagüe, expresada
en~metros cuadrados, y el canon de ocupacíón, sin que pueda
hacorse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta
por la- Dirección General.·

6.~ Se concede esta autorización dejando ti. ¡;;a.lvü el derecho
de p1'Opiedad y sin perjuicio de tercoro,quedando obligados los
concesionarios a demoler o modificar por su pH.::'te las ohr8.8
Clwndo la Administración lo ordene por interés general, sin de
recho a indemnización alguna.

1," Los concesionarios serán responsables de cuantos dalfos
puedan ocasionarse a interoses públicos. o privados, como conse
cucT:(la de las obras autorizadas, quedandoobligadd a su in-
demnización. ~

3." Se concede autoriz.ación para la ocupación de los terre
nos que son de dominio público, () que pasan a serlo, necesarios
para las obras. En cuanto. a las servidumbre$ legales podrán
ser deCl~etadas por la autoridadc:ompetente, una vez publicada
la autorización.

n." Los concesionarios no podrán destinar los terrenos oCU4
pados de dominio público del nuevo cauce o del actual que queda
util. para el, desagüe a la construct:ión de. vivíendas, pudíendo
dedIcarlos solo Q la construcción .de zonas verdes, y no podrán
cederlos o permutarlos sin la. previa aprobación dEi expediente
eorrospondlente por ~l Ministerio de Obras Públicas, y en todo
nuo fnantendrán su caráct-er demanial.
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•
HE[.OLUCION eJe la Dirección General de Obras
HiclnÍulicas por' la que 38 hace publica la autotiza
ción otorgada a don Ramón Tort Estrada y espo
sa. para legalizar obras de desvío y cllbrimiento
que ha ejecutarlo en W:, tramarle la riera d~ de
qas o Alsina., en término municipal de Begas (Bar
celona) .
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Lo que se hace público en cumplim1ento de 1;:15 disposiciones
vigentes. j

Madrid. J7 de septiembre de 1974.--El DIrector general. por
delegación, el Comisario cent,:,al eL: Agu~s. R. Urhi:';toJ1do.

.. Eurofincas, S. A.", ha solicitado autorización para ejecutar
obra'; de encauzamiento y cubrimjeirto de ¡¡n tramo de la riera
Madral que cruza· parte de la fincupropiedad ~e la Sociedad
representada, a la altura dlj.I punto kilométrico 23,8 de la carre
tera de Gerona a Palamós. en término municipal de La Bisbal
{Gerona), con objeto de mejorar el aprovechamiento de la
citada finca, Que va a ser urbanizada, y

Este Ministerio ha" resuelto:

sionario una vez haya sido aprobada el acta de reconodmip\1lo
final de las obras. .

17. La Administración se rl6'erva la facultad de revocar
esta autorización y legalización cúando lo considere conveni·::,nte
por motivos de interés publico, sin derecho a ninguna indemniza
ción a favor del concesionario.

La autorización para ocupar Jos terrenos de dominio ptlblico
del nuevo cauce o del antiguo que quede útil para el desague
tendría un plazo máximo de noventa y nueve años.

18. Capucará esta autorización y legalización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en los caso~ pn'VlS
tos en las disposiciones- vigentes. declarándose la cadu,jdad
segun los t.nimites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

,
Autorizar a la Entidad «Eurofincas S A,,,, para eiccutdr

obras de cubrimiento de un tramo de la líera Mud-raJ. que
atraviesa una·finca de su propiedad situada en el punto kilo
métrico 23.8 de la carrelera de Gerona a Palamós, en término
municipal de La Bisbal (Gerona], con el fin de _comunicar
las dos partes de la finca citada, con arreglo a las siguientes
condiciones:

l.aLus obras se ajustarán al proyecto que sirvió de. base
al expediente, suscrito en Ge.wna en marzo de 1973 por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Agustín Paláu
Baquero, visado por el Colegio correspondiente,. con un presu
puesto total de ejecución material de, 500.000 pesetas, en cuanto
no resulte modifícado por las presentes autorización y condl
ciones. Las modificaciones de detalle que se· pretendanlIlfro.
dUclr podran ser ord.enadas o autOlizadas - por la ComJ'-'ana
de Aguas del Pirineo OrielltaI. siempre que tiendan al l~er
feccionamiento del proyecto y no se alteren las característIcas
esenciales de la autorización, lo cual implicaria la tramitación
de nuevo exped1ente.

2.~ Las obras comenzarán en el. plazo de un mes y debeJ"án
quedar terminadas en el plazo de seis meses, contados ambos

,a panir de la publicación de esta apl'}rización en el «Boletll1
Oficial del Estado,'.

3." Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubierta
se disJl0ndrá con sus impostas en forma de, que ofrezca~l 2]
mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastrófleas.

Se colocarán pozos de registro y limpieza eade.· 20 metros,
COI110 máximo, a todo lo largo del trazado. ~

4." La inspección y vigilancia de las obras estarán siempre
a cargo de la Comisaría de Aguas dd Pirineo Oriental. v
sus gastos, con arreglo a las disposiciones que le sean I:lpHcables
en cada n10mento y, en especial, al Decreto número 1401 HI?O
de 4 de febrero perán siempre de cuenta del concesi0':l~rlO.

el ctial viene ob::gado a dar cuenta a la expresada Corrnsana
de Aguas del principio y fin de los tral1ajos: así (;Qmo de
cuantas incidencias ocurran durante la explotacIón y conserva·
ción de las obras. Terminados los trabajos~ se procederá al
reconocJmiento de las mismas, levantá'ndose acta en la que
conste el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las
d¡~:pqsiciones en vigor que le sean aplicables, así como la su
perficie ocupada en terrenos de dominio público y el cunan
de. ocupación de los mismos.

5.a Se concede esl:a autor:7..a~i6n dejando a salvo el derecho
de propiedad y 8jn perjuicio de tercero. a titulo precario,quB
dando obligado el concesionario a demoler o modificar _por
su parte las obras. cuando la Administración lo ordene por
interés general, sin derecho a indemnización alguna.

6." El concesbnario será respGnsable de cuantos daños _pue
dan ocasionarse a intereses públi-:-os o p:rlvados como conse
cuencia de las cbras autorizadas, quedando obligado a su. in~
demnizs.ción.

7." Se C(¡::F;Qfl(; autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público neC(~sari()s paH-t las obra.<¡~ En cuanto
a las send_dmnbres legales, podrán ser decretadas por la auto
ridad cOl¡-,petentc una vez publicada la autorización.

•

RESObUCION de la Direccíón General de Obr(l,~
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a ..Eurofinca¡. S. 'A.D, para eie.
cutar obras de encauzamient(5" y cubrimiento de
unlramo de la riera Madral, en término municípal
de La Bisbal '(Gerona), con objeto de mejorar el
aprovechamiento de la citada finca, que va a ser
urbanizada:
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dalas de la concesión o sean necesarÍas para cumplir las con-
diciones de la misma. "

2.· Dentro del plazo de tres meses a partir de la fecha de
publicación de esta autQrización y legalización en el .. BoleHn Ofi
cial del Estado.. , quedarán terminado!? todos los detalles que
pudiesen faltar para la t{)tal ,acomodación de las obras eiecu
tadasal proyecto presentado o~'a estas condicíonas_

3," Las embocaduras de entrada. y salida de la zona cubier
ta se dispondrán con sus impostp.s en forma de que ofrezcan el
mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

4.'" Los terrenos del cauce que quedan en seco a conse
cuentia de las obras que se. autorizan pasarán a propiedad de los
concesionarios. pasando a adquirir el carácter de dominio públi
co los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

5.a La inspección y vigilancia de las ohras, tanto durante la
COIl$traccí6n como durante la' explotación, quedarán a cargo' de
la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
delconcesionarilli las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que les
sean aplicables, y en especial al Decreto número 140 de 4 de fe
brero de 196U, ,debiendo.darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipio de los trabajos indicados en la cláusula 2.a. Una vez ter·
minados eStos trabajos, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá por el Com,isario Jefe -de Agu$s o Ingeniero del Servi
do en quien: delegue, al reconocimiento de las obras, levantán
dose acta en la que conste 'el cumplimiento de estas condi
ciones, el ~su1t8dode las Druebas efectuadas, los nombres de los
productores españoles que hayan suministrado los material~s

empleados, y la extBnsi6n de la superficie ocupada en los terre
nú51 de dominio público del nuevo cauce y del actual que quede
útil para el dw¡agüe. en metros cuadrados,- sin que pueda hacer·
se use de estas obras en tanto TÍo seaanrobada el acta por la
Dirección Generá!. . . .

6.- Se conCE'dli' esta autorización y legalización dejando a
sal.vo el derecho de propled8d y sin perjuicio de tercero, a titu·
lo precario, Quodando ohligado el concesionario'·a Gemoler o

_modifiCar. por HU parte las obras cuando la Administración lo
ordene por interés general, sin derecho a indemnización alguna.

7.a El concesionario será. responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a· intereses públicos o privados. como conse
cuenciá- de las obras autlori¡,adas,quedando obligado a su indem
nización.

8.& ,Se concf'de autorización para la ocupación de los terre
nOg que son de dominio púhlico, o que pasan a serlo, necesa
rioF> para las obras. En 'Cuanto a las servidumbres legales
podr¿m .ser decretadas por la autoridad competente una vez
publicada la autorización.

9" El concefjorario no podrá dBstinar los terrenos ocupados
de dominio público dtl nuevo cauce o del actual que quede útil
para el desagüe a la construCción' de edificaciones, nipQ.drá
cederlos o permutarlos .sin la previa aprobación del expediehte
correspoudiente Por el Ministerio de Obras Públicas, y en todo
caso mantendrán su carácter de demaniaL

10. Queda sujeta esta autorización y legalización al cumpli
mic'¡.to de las disposiciones vigl'mtes, o que se di'cten en lo suce~

sivo, relativas a la industria nacional" contrato y accidentes del
trabajo y demás de carácter social, administraHvo o fiscal.

J 1. Queda prohibido, en (>1 cauce que pasa a ser público y en
el actual que queda útil para el desagüe. ,hace.. vertidos de
escombros. acopios, medios auxiliares y en ge-oeral· de cual
quier efemento que pudiera representar un obst&culo al libre
curso de las aguas, siendo responsable el· cClDcesionario de los
males que pudieran seguirse por esta causa. con motivo de las
obras, y de su cuenta los trabajos qUe la A,..Jln~:r:.istraci6nordene
realizar para mantener la capacidad de de:iag;ü,.3' de la riera en
el" tramo afectado por dichas obras.

Tampoco se podJ:á,n real)zar vertidos de aguas residuales,
salvo que sean- autorizados en el expediente C'.;¡r¡:espondiente.

Durante la ejecución de-las obras no se pe-r-¡:rátirá el acopio
de materiales ni otros obstaculos que dificulten el libre curso de
las aguas por el: cauce que se trata de desviar, siendo respon
sable. el concesionario de los dáños y perjuicios que por tal
motivo pudieran ocasionarse. .

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto durante
el períódo de construcción como en el de explotación, las dispo
siciones de la Ley de ~esca Fluvial, para la con~c'vación de las
especies.

13. El concesionario conservará las obras en pbrfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del' cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharca
mientos.

14. Esta autorización y legelización no facuIta por si 801a
para ejecutar'obrás en zcna de servidumbre de carreteráS y de
caminos, por lo que el conc('_';.{~:';:tri(l habrá de obtener la nEcesa
ria' autorización de los Orghnismos competentes enqtrgados de
su policía y. explotación.. ..

15. Los conce~ionarios habrán de abonar, en concepto de
canon por ocupacIón de terrenos de dominio pú bUco, a tenor de
lo preceptuado en el Decreto número 134 de 4 de febrero de 1980.
el importe deducido. como 4 por 100 del valor de la'superficie
ocupada de tal naturaleza, a! precio unitario con'cspondiente a
los terrenos de la zona, justiEcado de medo f<:,hrtciente, canon
que podrá ser objeto de revisión, de EGuerdo con lo que en
dicho Decreto se establece.

16. El depósito constituido qu¡,'dar-á como fifmza a tBspónder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuell.o al conce-


